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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSeJeríA De CoorDINACIóN y MeDIo AMbIeNte

Oficina Técnica de Transportes Terrestres

1095.- orDeN N.º 1171 De FeChA 26 De oCtubre De 2016, reLAtIvA A 
CoNvoCAtorIA De LAS PruebAS DeL Año 2016, PArA LA obteNCIóN DeL 
CertIFICADo De CoNStAtACIóN De LA CAPACItACIóN ProFeSIoNAL De 
LoS CoNSeJeroS De SeGurIDAD PArA eL trANSPorte De MerCANCíAS 
PeLIGroSAS Por CArreterA, Por FerroCArrIL o Por víA NAveGAbLe.

orDeN 1171 de 26 de octubre de 2016 de la Consejería de Coordinación y Medio 
Ambiente, por la que se convocan las pruebas del año 2016, para la obtención del  
certificado de constatación de la capacitación profesional de los consejeros de seguridad 
para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía 
navegable.

En uso de las competencias que me han sido conferidas por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2016, relativo a modificación del decreto 
de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en relación con el 
Art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y con el Art. 88.3 del Reglamento de la Asamblea, a tenor del orden jurídico instaurado 
en la ley orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera, el real Decreto 
1337/2006, de 21 de noviembre, (boe 01/12/06) de traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de transportes 
por carretera y por cable, en relación con la Ley orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del 
estatuto de Autonomía de Melilla y de conformidad con la Propuesta del jefe de la oficina 
Técnica de Transportes Terrestres, que se transcribe literalmente a continuación:

Excmo. Sr. Consejero de Coordinación y Medio Ambiente.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para 
el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable, ha 
impuesto a las empresas que transporten mercancías peligrosas por estos medios, o que 
sean responsables de las operaciones de carga o descarga ligadas a dichos transportes, la 
obligación de contar con, al menos, un consejero de seguridad que deberá haber superado 
los exámenes regulados por la Orden del Ministerio de Fomento. FOM/605/2004, de  
27 de febrero de 2004, sobre capacitación profesional de los consejeros de seguridad para 
el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable. 
La citada Orden en su artículo 3 dispone, que los exámenes se convocarán, por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma donde vayan a celebrarse, con periodicidad 
mínima anual.

Es por todo lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en la Orden 
FOM/605/2004, que vengo en proponer al Excmo. Sr. Consejero de Coordinación y Medio 
Ambiente: La convocatoria de las pruebas del año 2016 para la obtención de constatación 


